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coNTRATo oe pn¡sractótt DE sERvtctos pnotEstoNAtEs euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTrTUTo MuNtctpAt
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "¡L l¡.¡snluto", REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Et

rNG. JUAN ANToNto cot¡zÁL¡z v .tAsEñoR. ¡¡.¡ su clnÁcr¡n DE DtREcToR, y poR tA oTRA PARTE Et DR. ERNESTo

IT,TOIIXI ¡NIhS, QUIEN EN tO SUCE§IVO SE TE DENOMINANÁ "¡I ¡NO¡¡SIONISTA"; Y ACTUANDO DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoM¡NenÁ "Les paRTE§", tAs cuatEs sE sUJETAN At TENoR DE tAs stGUtENTEs

DEctARActoNEs Y ctÁusutes:

DECTARACIONES

I. DECTARA "Et INSTITUTO"

1.1. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Públlco Municipol, con personolidod
jurÍdico y potrimonlo propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se r¡ge por lo dispuesto en lo
Ley del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstituio
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, eL LlC.

MARCO ANTONIO BONIILA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021. osícomo con el Ac'io de fomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, en su corócter de Direc'tor,
tiene los focultodes poro representor ol lnst¡'luto, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el debido
funcionom¡ento del Orgonismo.

1.4. Que "EL INSTITUTO" tiene por objelo olorgor prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servici

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo

esloblecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley suple'lorio, según lo dispone el Articulo
Déc¡mo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnsii'luto Muñicipol de Penslones

1.7. Que es su volunlod controtor los servicios profes¡onoles independienles de un médico con ¡o espe
oe Clnueíl ONCO[óGlCA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especific
los clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

iolidod
dqs

II. DECTARA "ET PROTESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono físico. de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

controtor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profes¡onol 49¡|:}887.
IL

coNTtato ot ?¡cstactóN DE sE¡vtctos P¡oftstoratE! lMlt-cts-sa 2ó.2024,
ctlflt^oo to¡ tL tNlnruTo t¡tutJcllal Dr plNstoNts Y t! D¡. ttNtsro MoUNA ttlas, EL0t DE t¡tEto ocl202a.

'2a2a. Aña det Btcerlenot'¡) de k FD.do.¡óñ det Eslodo de Chrhlohoo '

Corle RÍó Seno No 1l@, Córóño A fedo Chóvez. Chihuohuo Chih Ieéfono Orecto (0721 h,lp://\@.mu.'cipoch huohlo.gob.mx

NO. tMPE-CPS-SA-26-202¿¡

del Munlcipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporeñ, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.
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11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. 8475589

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Coniribuyentes es
MOFE8r0402GYl

11.4. Que señolo como domicilio poro oir y recibi todo lipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objeto del presente controto, el ubicodo en Av. Hoclendo del Volle 7120,
Hoclendos del Volle Etopo lll, 3I2t 7 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
obieto del presente controto, lo que le permite goronlizor o "E! INSTIIUTO" el cumplimiento de los
obligociones controÍdos en el presenle.

ll.6- Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requ¡silos que
se estoblecen en el mismo, osÍ como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienio de ocuerdo o lo
esloblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normol¡v¡dod que correspondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"

t.l Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente conlroto
de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Código C¡vil det
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

CTAUSUTAS

PRIMERA. . OBJETO. "Et PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monerc no exctusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de cliuGíA oNcO[óGlcA, o todos los personos que ,,EL

INSTITUTO" designe poro ello, en ¡os términos y condiciones de esle instrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONE§ DEt SERVICIO. "EL PROFESIONISTA" se compromete o que cuotquier servic¡o preslodo
deberÓ ser brindodo de moñero seguro, opoduno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohob¡encio, ofilioción o podecim¡enlo preexislenle, y se reolizoró de
conform¡dod con lo siguiente:

^/
t PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con to derechohobiencio o

rles occeso y dispon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios insloloc¡ones o en cuolquier
olro gor que ocuerde con "EL lNST¡ft TO".

b- Dir¡girse o los mismos en todo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cu¡dor que los serv¡c¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo.

d. Br¡ndorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de segur¡dod odecuodos

coNftalo DC ptEstactóñ oE sERv¡ctos p¡o¡EstoñA!Es ¡MpE-c¡s.sa.2¿-202a
cELE¡tÁoo po¡ tL tNsnTuTo MuNlcllAt 0E ¡ENsloNEs y Et ot. EtñEslo MoUNA ttfas, t!ot DE ENEno oEt 202a.
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté util¡zondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "Et lNSTlIUfO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos.

beneficios, olternotivos, osí como los medidos teropéuticos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéulico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, perm¡tir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

trotom¡ento y el diognostico de su podecimienio.

i. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podecimienio

j. lnformorle que podró negorse o oceptor ios propuestos teropéu'ticos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cornetido duronte lo pres'ioción de los servicios, seró soncionodo por io Comisión Nocionol de
Arbi'lroje Médico ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de 'lodo responsobilidod poro toles efectos o "Et INSTITUTO".

B. 'EL PROtESIONISIA" ejerceró sus servicios de monerc independien'ie, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en iodo octo de otenc¡ón médico, tonto o nivel de consuitorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Elecirón¡co.
2. Normo Oflciol Mexicono NoM-004-SSA3-2012, del Expedien'le Clín¡co.
3. Y en generoi iodo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro Bósico de Medicomentos de "EL lNSTITUTO"

m. Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospifol, y el cumplimiento cobo de los guo os por

e

coberturo de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lN

codo oño en conjunto con los médlcos por especiolidod.

En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el

donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internornienlo.
n

o

sp tol en

Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero,
"Et PROtESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guordio.

q. Lo consullo externo se reolizoró en díos y hororios abiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sln un ocuerdo previo con "El. INSTITUTO".

coNriaro DE pRt!fAcróN DC sEtvtctos pRottstoNALEs tMpE-cas,sa-2¿.2024,
cEL¡BRAoo pon EL rNsl¡¡uro MUNrcrpa! DE pENsroNEs y EL Dn- ERNEsro MorrNA tRr¡s, Et or DE ENEio DEt 2024,

''2024, Aña del BÉeñlehoio de b r!ñdoción del Esloclo cle Chlhuohuo "
Colle Rlo §eno No- I l@, Coloñlo A lredo Chóvez, Chihuohuo, Chih., fe éfóno Dieclo {072), hllp;//,w1e.mLrn c piochihuohuo.gob.mx

l¡tstltutoMunicipat NO. tMPE.CP§.SA-2ó-2024

p. Respelor los reglomentos internos de codo hospitol.

It
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Los inlerveñciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL
INSTITUTO".

'Et PROFESIONISTA" deberó contcr con equipo de cómputo con conexión o ¡nternet e impresoro poro el
uso del Slslemo de Gestión de nformoción en Solud de "EL lNSTITUTO"; donde se llevorón o colt'o los
gestiones relolivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "EL lNSTlfUTO" se obligo con "E[ PROFESIONISTA" o proporcioncr to siguiente:

l. Proporcionor usuorlo y contrcseño poro operor el Sislemo de Geslión de informoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. AsÍ como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

ERCERA. IUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos poT "EL PROFESIONISTA" en los instoiociones
icodos en Av. Hoc¡endo del Volle 7120, Hoc¡endos del Volle Etopo lll. 3]217 Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en tos

tn olociones que "EL INSTITUTO" designe

CUARTA. " CONTRAPRESIACIóN. 'Et lNsTlTufO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obtigo o
pogor o "E[ PRoFESIONISTA", en concepto de honoror¡os, os serviclos que se describen en el iobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lc retención del lmpuesto Sobre lo Rento:

NTA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dÍo úliimo del mes de lo recepción de lo
, siendo estos recibidos o mós tordcr el dío I / de codo rres y cuondo esie seo inhóbil se reclbirón el dío

s

C

óbil in dioto siguiente, o entero sotisfocción por pode de "EL lNST|ÍUTO"

Los fociuros serón em¡l¡dos con los sigu¡entes corocleríst¡cos

Método de pogo: "Pogo en uno soio exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o tronsferencio eleclrón¡co (según indique el Deportomenlo de
Recursos Finoncieros).

Los servicios preslodos o "EL INSTITUTO" después del plozo esloblecido deberón fociurorse o porlir del dío primero
de mes inmedioto posierior. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con los

coNIRATo oE ptEsTActóN oE sERvtctos pRofEs¡oNALEs tMtE.cps.sa-2ó-202a,
cEIEBRADo PoR Et tNsTtluTo MUNtctPAr. DE pENstoNEs y EL Dt. ERIESTo MoLtNA FRtÁs, ELol DE ENERo DEt 2024.

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS

CONSULTA $500.00

$s00.00

TERAP A INTENSIVA

LOS PROCEDIMIENTOS Y/O TRATAMINTOS ESPECIFICOS QUE ASI tO AMERITE LA SITUACIÓN MEDICA DE LA
DERECHOHA BIENCIA, SERÁN PAGADOS CONFORME AL TABULADOR VIGENTE DE EL INSTITUTo MUNICIPAL DE

ENSIONES, BAJO PREVIA AUTORIZACIÓN

"2024, Año det B¡cenléñno de to Fuñdoc¡ón det Estoda de Ch/huoh¡ro ,

Co le Rio Seño No. I r00. Colonio Alrredo Chóvez. Chihuohuo, Chih. Ieléfoño Dieclo (072). httpr/M.municipiochihlohuo.sob.mx

NO. tMPE.CPS-SA-2ó-2024

I

PRECIO UNIIARIO

vrSrTA A HOSPTTAL (r. AL r0" DtA)

$500.00 DEL I 
. AL 10.

DrA, $400.00
SUBSECU ENTES
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corocleríslicos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumpli con los requisitos fiscoles necesorlos, y deberó entregorse o fovor del lnslituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle R¡o Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos
entregodos por los poclentes, poro reollzor el pogo conespondiente.

Así mismo, se esl¡pulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con esle requ¡sito no serón reconocidos por "El INSIIIUIO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que "Et PROtESIONISIA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

Si duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunsloncio
que requ¡ero lo ut¡l¡zoción de moteriol, equipo o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROrESIONISIA" se

compromete o otorgor uno torifo preferenciol o "EL INSTITUTO", y d¡chos conceplos se fqcturorón como
excedentes previo volidoción y outorizoción de "EL lNST|TUIO".

Eñ el coso de reolizor procedlmientos quirúrgicos, cuando se tro'te de vorios en un solo evenlo, se pogorón de lo
siguienle formo:

o) El pr¡mero ol 100%

b) El segundo ol 75%

c) El lercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de lres procedimientos, no serón cubierlos por "Et INSIITUIO", solvo el cuodro clínico de
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "Et lNST|TUÍO", previo outorizoción

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0l de Ene¡o ol 09 de Septlembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo esle con'lrolo, noiificondo por escr¡to con 5 díos de onticipoc¡ón. o
lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

SÉ¡flme. - vrnlHceclót¡ DE sERvlcloS. "El, tNs ruro" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
cons¡dere pertinente con reloción o lo colidod en el servlcio, y cuondo "EL INSIIIUIO" detecle irregulorid es,

deberó notificorlos o "Et PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hóbiles, solv qUC

se pocle un plozo distinto enlre "LAS PARIES"; eslo independientemente de lo responsobilidod legol en ese
incurro por lo ¡neguloridod detéctodo, de ¡guol monero'Et PROFESIONISÍA" se obl¡go o devolver los conli des
pogodos por lo prestoción inegulor del servicio en el plozo ontes est¡pulodo. en ese senlido "Et PROFESION

seró responsoble por negligencio, ¡mpericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe
lo reolizoción del objeto de esle instrumento. quedondo estoblecido que se libero o "E! INSTITUTO" de c qurer

responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del conirolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAI. "tAS PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloc¡ón laborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplimiento de los obl¡goclones po'lronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonto tronscurron los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

coNI¡aro Dt rt!srAcróN oE sErvrcros prorEsroNArEs rM?E-cps-sa-2ó.2024.
cEtEltaDo pot Et tNsÍTUfo MuNtc¡?aL oE pENstoNE! t EL o¡- Etr{Esto MoLtNA ttias, tt ot DE ENE¡o oEt 2024.

o

"nU, Ah *t Eliceñterúño de rs fundoc¡iñ de¡ Erodo de Chür,oñuo "
Colb Rb §€oo No. I lcD, Cobnio afi.do Chóve¡. Ch¡huohuo. Chih.. Ieléiono Onecto (072). hltp:/Arlw.mu¡icirrochihuohuo.gotr.rrD(

lnttltuto i,lunl<lpol
de Patlotl6

NO. rMPE-CPS-SA-26-2024
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Por lo que tompoco exislirÓ uno subord¡noción por porle "EL PROfESIONISTA", poro con "Et IN§TITUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurqlezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto ¡ndependienle,
no exisi¡ró ningún beneficio conlemplodo en to Ley Federol de Trobojo y/o to Ley del tnstiluto Municipot de
Pensiones, loles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los trobojodores en los
utii¡dodes de los empresos, finiquito y eñ generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSTITUTO" en virlud de que no existe
reloción loborol entre "LAS PARTES" por ser un preslodor de servicios ¡ndependiente.

NOVENA' - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAI. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los
derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo
reolizoc¡ón del objeto de este inslrumenlo con el que iengo uno reloción loborol vigenie.

DÉCIMA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONISÍA" se obligo o guordor y montener to confidenciotidod de
servicio ob¡ieto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL |NST|TUTO", o que seon
observodos por "Et PROFESIONISTA".

"EL PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represeniontes, osesores o subcontrotisios que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

bligociones de conf idenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROFESIONISTA"
erÓ, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod. o fin de

que sus empleodos, representontes, osesorós o subcontrotistos prolejon lo informoción confidenciol. Asim¡smo, "El,
PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo ¡nformoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciol¡dod conlenidos en el presente documento. "EL PROtESIONISTA" deberó proteger lo
informoción conf¡denciol que les hoyo sido reveloda, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol.

En porliculor, lo informoción conten¡do en los expedientes seró monejodo con discreción y conf¡denciolidod,
olendiendo o los princ¡p¡os éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo outoridod
compelenle.

"Et PROFESIONISTA" reconoce y oceplo que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los
sistemos, técnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecñologío e informoción de la
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrotodos es prop¡edod de "EL lNSTIIUTO".

PAiTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente ctóusulo sub5istiró
efin¡domente, incluso después de terminodo lo duroción de este ¡nslrumento

oc¡ón y oclividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud deloln
cumplim nto del controto, serón closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, olendiendo o los
pr¡nc¡pios estoblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Ch¡huohuo, osí
como en io Ley de Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTE§" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumplimiento del presente instrumento.

En coso de incumplimiento, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, lonlo odministrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

coNttAro Dr rttst^ctóN De sttvtctoi ¡torEstoNAlEs t[pE.cas.sa.2ó-202¡1.
cÉLl¡taoo Por tr. rNsTrTUro MUNlcltAtoE tEl{lloNEs Y ErDr. ErNEsTot ouN¡ ¡rrrs. ¡rot o¡ ¡¡¡¡o otr. zoz¡.

"m21. Atlo det g¡cenlensio .!e b fur|d@¡ó¡ <,et Etodo de Chñuohuo ,.
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lqstituto Munlc¡pdl
ak Pa¡Élodet

oÉcwtl ¡ntm¡nl. - Avlso DE PRlvAclDAD, Lo subd¡rección Adm¡nistrot¡vo de¡ lnsl¡tuio Municipol de Pens¡ones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l 414, es el responsoble del lrolomiento de
sus dolos personoles y dotos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el orlículo óó y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo llnolldod poro lo cuol serón recobod03 sus dolos personole3:

Los dotos personoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo siguiente finolidod:

flrmo de conlrolos de presloclón de Servlclos Proteslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
'lronsfiere derechos y obligociones enlre el lnstituto Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profesionisto.

Tombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de eslodÍsticos.

Los tronsferencios de dotos personoles sé llevorón o cobo de conformidod con el Arl.92 de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimienlos
de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Proleccióñ de Dotos
Personoles en Poseslón de Sujetos Obligodos, osimismo eñ los supuestos que contemplq el orlÍculo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles de¡ Estodo de Chihuohuo.

El ov¡so de privoc¡dod lntegrol esioró disponible en:
ht'o://imoeweb.moiocl^,,n. gob.mx/webimoe/

ejercitor cuolquier derecho o de dor por term¡nodo esle conlroto por los cousos señolodos en el rsmo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, lodos los oncr 7y reporociones esloblecidos en el presente controto se considerorón ocumulot¡vos

oÉC¡¡rit¡ r¡nC¡ne. . MODIFICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modifico olo
dispuesto en el presenle conlroto se horó por escriio firmodo mediqnte convenio por sus represen nles cono
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo. cuolquier oneglo o negociocióñ
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formol¡ce el documento respeclivo.

DÉCIMA cuARIA. - ÍERMINACIóN DEL CONTRATO. El presente coniroto podró ser rescindido uniloterol y
odministroiivomenie por voluntod de cuolquiero de "tAS PARTES". previo nolificoción fehociente y por escrilo que
se hogo o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo
independientemenle de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porte ofectodo.

Así mismo, convienen "tAS PARTES" que "Et INSTITUTO" podró rescindir porciol o lotolmente este controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROtESIONISTA" mod¡fique o ollere substonciolmente el objeto del presente conlroto.

coNt¡ato DE pREsrac!óN DEsEtvtctos tRotE5toNALEs tM¡t-cps-sa,2¿-2024.
ctltlRADo pot Et ¡NrItTUTo MUNtctpat DE ¡tNstoNE! y tL ot. EtNllto MouN¡ ¡¡ris. tLor o¡ ¿¡¡¡o o¡r202¡-

" 2024, Año del 8icenlénono dé ld Funddc¡ón del E lodo d6 Chihuohr.ro "
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techo de eloboroción: I 0 de septiembre de 2018.
Fecho de Acluolizoclón: 01 de junlo de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "lAS PARTES" conlrotonles de
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2. Por prestor los servicios deficienfemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en el
presenie conlrolo.

3. Por suspender injustif icodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios
delectodos por "Et INSTITUIO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incurro en folfo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impéricio, inexper¡encio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EI PROfESIONISfA", ofecte o lesione el interés de "Et INSIITUTO".

ó. Por incumplim¡ento o cuqlquiero de los obl¡gociones estoblecidos en esle inslrumento.

DÉCIMA QUINIA. - RESPONSABIIIDAD ClvlL. lndependienlemente de lo terminoción o rescisión det conlrolo, ,'EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los dqños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "EL PROtESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o
"EL INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenienles poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXÍA. - RESTIÍUCIóN. "EL PROFESIONISTA", convlene que. en coso de incumplimiento o cuolquiero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presenie controlo y restiluiró o 'Et INSTITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con diñero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo

so previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presen'le ejercicio fiscol

DÉCIMA SÉPflMA. - RECUPERACIóN. 'EL PROFES|ON|STA", es conforme que, en cuonlo o tos contidodes recibidos
por concepto de pogos, en coso de incumplimiento, se cons'lltuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedim¡ento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENIO CONTRACTUAI. "LAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo det
presente controto quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción. convenio o conlro'lo que con onterioridod
hub¡eren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "El PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que correspondon.

DÉCIMA NOVENA. - CESIóN DE CONIRATO. - "LAS PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolqu¡er tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controlo, sin previo oulorizoción por escrito
de lo otro porte.

Éstml. - co¡¡rnovERslas. "LAs PARTES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
evistos en el presente conlroto. en el entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porliculor, deben

slor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los nol¡ficociones y comunicociones que se dirijon "LA
PA " como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor
escrit y ser entregodos en los domicil¡os yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle controto

VIGÉSIMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En todo lo no prev¡sto en el presente controto se reg¡ró por
los disposiciones contenidos en el Cód¡go Civ¡l del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo "tA§ PARIES" que en este
controlo no ex¡sle ningún vicio del consentim¡ento que pudiero involidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del
presente instrumento legol 'tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los lribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo. Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo ton'to ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier olro couso

coNTiaTo DE ?REsTActóN DE sE¡vrctos p¡ortstoNAlEs tMpE.cps-sa.2ó,202a.
CELETRAOO POI Et INSTITUIO MUNICIPAI Dt iENSTONIS Y E! Di. €¡NESfO MOLINA t¡145, El,0l DE ENEXO DEt 202¡t.
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[EíDo euE fuE Et pREsENtE coNrRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNTERVtNtERoN y ENTERADAs DE su coNfENtDo y
FUERZA LEGAI., I.O RAÍI¡ICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO

ING. JUAN ANTO NzÁ[Ez v[.r.AsEñoR
DIREC]OR DEI. IN MUNICIPAT DE PENSIONES

"EI. PROÍESIONISTA"

NA TRIAS

TESTIGOS

c.P. s .vra E7. DR. AI.FON ESC

httlttlaoÚtlt clpal

NI TIVA SUBDIRECTO OD
ONTRERAS

INSTITUTOSUBDIRECTO

DEt INSTITUTO At DE PENSIONES MUNICI DE PENSI ES

DRA. I.AURA CECII.IA BERI.ANGA I.IIVANtZ
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

INSTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNTtaIo DE pREsfactóN otsctvrcros ptotEstoNArÉt tMp["cps-54-2ó-2024,
cEtE¡taDo pot ELINsTlIuTo MUNtcllAt oE p[NstoNEs y Et Di. E¡NEsto MoLTNA fRiAs, ELo] DE ENERo DEL2024
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